
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200045500 
C03_ReconvVyM S.A 
 
Revisada la demanda de reconvención y anexos presentada el pasado 09-
03-22, en tiempo, conforme informa secretaria. Así pues, encontrándose 
cumplidos los requisitos legales, el juzgado ADMITE la presente DEMANDA 
en RECONVENCIÓN promovida por VALORES Y MERCADOS S.A. contra BTG 
PACTUAL S.A. COMISIONISTA DE BOLSA. 
 
Désele a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el Libro Tercero, 
Título I, artículo 368 y siguientes del CGP.  
 
De dicha demanda dese traslado a los reconvenidos por el término de veinte 
días, acorde al inciso 2° del art 371 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (9)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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